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PRÓLOGO 
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sector gubernamental y apoya al sector privado del país, para lograr ventajas competitivas en 
los mercados interno y externo. 
 
La representación de todos los sectores involucrados en el proceso de Normalización Técnica 
está garantizada por los Comités Técnicos y el período de Consulta Pública, este último 
caracterizado por la participación del público en general. 
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CALIDAD DEL AGUA. 
GUÍA PARA LOS PROCEDIMIENTOS 
DE CADENA DE CUSTODIA DE MUESTRAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
0. INTRODUCCIÓN 
 
Para los propósitos de esta guía, se han hecho los siguientes cambios con respecto a su 
documento de referencia, la norma ASTM D 4840-99 (2004): 
 
Además de las referencias normativas que tiene la guía ASTM, usada como documento de 
referencia, se han incluido en el texto las normas NTC, ISO y secciones del Standard Methods, 
que se consideran importantes como referencia y complemento. 
 
Se ha incluido el literal X.2.2 que incluye ejemplos de otros formatos usados en Colombia. 
 
Se ha incluido el literal X.2.3 para describir otras modificaciones a los numerales originales de la 
guía ASTM usada como documento de referencia. 
 
 
1. OBJETO 
 
1.1 Esta guía contiene una discusión acerca de los requisitos potenciales para un programa 
de cadena de custodia de muestras, y describe los procedimientos involucrados en la cadena de 
custodia de muestras. El propósito de estos procedimientos es ofrecer confiabilidad y 
documentación para la integridad de la muestra desde el momento en que se recogen las 
muestras hasta que se desechan. 
 
1.2 Estos procedimientos tienen como intención documentar la custodia de la muestra 
durante cada etapa del ciclo de vida de ésta, es decir, durante la toma, despacho, 
almacenamiento y el proceso de análisis de muestras de estas. 
 
1.3 La cadena de custodia de muestras es sólo un aspecto de un tema mayor de protección 
de datos (véase el numeral 3.2.2 y el Apéndice X.1). 
 
1.4 Un proceso de cadena de custodia adecuado, es decir, uno que ofrezca suficiente 
evidencia de la integridad de la muestra en un marco legal o reglamentario, depende de cada 
situación. Los procedimientos presentados en este documento se consideran, por lo general, 
suficientes para garantizar la protección legal de la integridad de la muestra. En una situación 
determinada, otras medidas menos estrictas pueden resultar adecuadas. Es responsabilidad de 
los usuarios de esta guía determinar sus necesidades exactas, lo cual puede requerir de 
asesoramiento legal.  
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1.5 Puesto que no existe un programa definitivo que garantice la protección legal de la 
integridad de datos en una situación determinada, esta guía ofrece una descripción y discusión 
de una lista de posibles elementos de un programa de cadena de custodia, los cuales se han 
empleado en programas reales, aunque se presentan como opciones para el desarrollo de un 
programa de cadena de custodia específico. Además, dentro de los elementos particulares de la 
cadena de custodia, esta guía excluye ciertas actividades para garantizar que si se escogen 
dichas opciones se implementen adecuadamente. 
 
1.6 Esta guía no pretende referirse a todos los problemas de seguridad, si existen, asociados 
con su empleo. Es responsabilidad del usuario, antes de su utilización, establecer las prácticas, 
tanto de seguridad como de salud ocupacional, apropiadas, así como determinar la aplicación de 
limitaciones reglamentarias.  
 
 
2. REFERENCIAS NORMATIVAS 
 
2.1 NORMAS ASTM 
 
ASTM D 1129, Terminology Relating to Water. 
 
ASTM D 3325, Practice for Preservation of Waterborne Oil Samples. 
 
ASTM D 3370, Practices for Sampling Water from Closed Conduits. 
 
ASTM D 3694, Practices for Preparation of Sample Containers and for Preservation of Organic 
Constituents. 
 
ASTM D 3856, Guide for Good Laboratory Practices in Laboratories Engaged in Sampling and 
Analysis of Water. (GTC 82:2002). 
 
ASTM D 4210, Practice for Intralaboratory Quality Control Procedures and a Discussion on 
Reporting Low Level Data. 
 
ASTM D 4841, Practice for Estimation of Holding Time for Water Samples Containing Organic 
and Inorganic Constituents. 
 
2.2 NORMA EPA DE LOS EEUU 
 
U.S. EPA, Good Automated Laboratory Practices. 
 
2.3 OTRAS NORMAS 
 
NTC 3650 (Parte 1 - Parte 9), Calidad del agua. Vocabulario. (ISO 6107, Part 1- Part 9). 
 
NTC-ISO-IEC 17025:2001 (Reaprobada 2002), Requisitos generales de competencia de 
laboratorios de ensayo y calibración. (ISO IEC 17025:1999). 
 
GTC 82:2002, Guía de buenas prácticas para laboratorios que realizan muestreo y análisis de 
agua. (ASTM D 3856-95 (Reapproved 2000)). 
 
ISO 6107 (Parts 1-9) Water Quality. Vocabulary. 
 
Standard Methods, 20Th Edition, 1998, Section 1060 B. Collection of Samples. (2. Chain of 
Custody Procedures). 
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3. TERMINOLOGÍA 
 
3.1 DEFINICIONES 
 
Además de las definiciones citadas en el numeral 3.2, las definiciones de los términos 
empleados en esta guía se deben consultar en la Terminología de las normas ASTM D 1129, 
ISO 6107 (Parte 1 - Parte 9), NTC 3650 (Parte 1 – Parte 9) y Standard Methods, 20 th Edition, 
1998, Section 1060 B, 2. 
 
3.2 DEFINICIONES DE TÉRMINOS ESPECÍFICOS PARA ESTA GUÍA 
 
3.2.1 
custodia 
posesión o control físico. Una muestra está bajo custodia si está en posesión de alguien o bajo 
su control, de modo que se evite la manipulación indebida o alteración de sus características. 
 
3.2.2 
protección de datos 
proceso que ofrece suficiente garantía, tanto legal como técnica, de que las afirmaciones 
realizadas sobre una muestra y sus características medibles se pueden soportar en un nivel 
aceptable de incertidumbre. Véase en el Apéndice X.1 una discusión acerca de los elementos 
de un proceso de protección de datos. 
 
3.2.3 
muestra 
porción de una matriz ambiental o de una fuente, que se toma y emplea para determinar las 
características de dicha matriz o fuente. 
 
3.2.4 
cadena de custodia de muestra 
proceso por medio del cual se mantiene una muestra bajo posesión física o control durante su 
ciclo de vida completo, es decir, desde que se toma hasta que se desecha. 
 
3.2.5 
registro de cadena de custodia de muestra 
documentación que proporciona evidencia de que se mantuvo posesión física o control durante 
la cadena de custodia de la muestra. 
 
 
4. RESUMEN 
 
4.1 Esta guía trata los procedimientos de cadena de custodia que se relacionan con las 
prácticas de campo, métodos de envío y manipulación de muestras en laboratorio. 
 
 
5. IMPORTANCIA Y USO 
 
5.1 Los procedimientos de cadena de custodia son un elemento necesario en un programa, 
para garantizar la habilidad que se tiene en cuanto al soporte de datos y conclusiones de forma 
adecuada en una situación legal o reglamentaria. Aunque la documentación de custodia por sí 
sola no es suficiente, se debería seguir un esquema completo de protección de datos. 
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5.2 Al aplicar los procedimientos de cadena de custodia de muestra que propone esta guía, se 
supone que se han aplicado todos los demás elementos de protección de datos, si resultan 
aplicables. 
 
 
6. PROCEDIMIENTO 
 
6.1 PROCEDIMIENTO OPERATIVO NORMALIZADO DE CADENA DE CUSTODIA DE 

INSTALACIONES 
 
Toda organización debería tener un documento de procedimiento operativo normalizado de 
cadena de custodia. Este documento debería explicar en detalle los procedimientos específicos 
empleados en estas instalaciones, para lograr la cadena de custodia de la muestra. Debería 
contener copias de todos los formatos empleados en el proceso de cadena de custodia y las 
instrucciones detalladas para su uso. Esta guía puede servir como plantilla para el documento 
de procedimiento de cadena de custodia. 
 
6.2 FASE DE TOMA DE MUESTRAS 
 
6.2.1 Asignación de la custodia 
 
Para la toma y recolección de muestras de campo, se debería asignar a una sola persona la 
responsabilidad de la custodia de las muestras. También debería asignarse un responsable 
suplente que remplace al principal, en su ausencia. Las muestras deberían ser manipuladas 
por la menor cantidad posible de personas. El muestreador de campo asignado debería ser 
responsable personalmente del cuidado y custodia de las muestras tomadas hasta que se 
transfieran adecuadamente. Mientras que las muestras permanezcan bajo su custodia, el 
personal de campo debería estar en capacidad de atestiguar que nadie ha manipulado 
indebidamente las muestras, sin su conocimiento. 
 
6.2.2 Formatos de custodia de campo/documentación 
 
6.2.2.1 Se deberían diseñar formatos normalizados que estuvieran disponibles para registrar 
información de custodia relacionada con la manipulación de la muestra en el campo. Tales 
formatos pueden diseñarse para manipular una muestra o múltiples muestras. Un formato de 
muestra sencillo puede permitir que se logre la cadena de custodia de laboratorio. 
 
6.2.2.2 En cualquier muestreo, existe información de campo relacionada con la toma de 
muestras y las mediciones de campo que se registran. Esta información no es específicamente 
parte de la cadena de custodia, sino parte de un aspecto mayor que concierne a la protección 
de datos. Esta información de campo puede registrarse en los formatos de cadena de custodia 
u otros formatos específicos para ese propósito. El control de registros puede simplificarse si se 
emplean formatos separados. 
 
6.2.2.3 Puede resultar útil imprimir formatos de campo en papel recubierto con polietileno u otro 
plástico para evitar que se vean afectados por agua o productos químicos. Se debería emplear 
una tinta indeleble, pintura o crayón para consignar la información en los formatos. 
 
6.2.2.4 En el formato debería haber espacios para la siguiente información: 
 

- nombre e identificación de la muestra; 
 
- identificación, ID, de la ubicación del muestreo, identificación, ID, del punto de 

muestreo, fecha e intervalo de tiempo de muestreo; 
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- firmas del personal de muestreo y firmas de todo el personal que manipula y 
recibe las muestras. Código de identificación del proyecto (si es aplicable); 

 
- preservación (para alertar al personal de laboratorio): cantidad y tipo; 
 
- número de recipientes (donde ocurre la composición de la muestra de 

submuestreo de campo); 
 
- se indica el número de réplicas, si existen múltiples recipientes de la misma 

muestra. 
 
- notas de campo; 
 
- análisis deseado  (se puede requerir en algunas situaciones); y 
 
- tipo de muestra: puntual o compuesta. 

 
 
En el Apéndice X.2 se muestran ejemplos de formatos. 
 
6.2.2.5 Las facturas de flete, los recibos de la oficina de correo y los conocimientos de envío 
deberían retenerse como parte de la documentación de custodia permanente. 
 
6.2.3 Rotulado de la muestra 
 
6.2.3.1 Los rótulos de la muestra pueden tener forma de marcas o de etiquetas adhesivas, o 
ambos. Las etiquetas tienen la ventaja de ser removibles para hacer parte del proceso de 
tenencia de registros, aunque su pérdida inadvertida o remoción inapropiada puede dejar la 
muestra sin documentación. Los rótulos deberían hacerse de papel a prueba de agua, y se 
debería emplear tinta indeleble para ingresar la información. De manera alternativa, la 
información de la muestra puede escribirse directamente en el recipiente de la muestra, 
siempre que la escritura se haga mediante un mecanismo indeleble. Los recipientes deberían 
estar libres de otros rótulos y otros escritos, para evitar cualquier confusión. Si se emplean 
tanto marcas como rótulos, se debería tener cuidado para garantizar que la información de 
ambos sea idéntica. 
 
6.2.3.2 Los rótulos o etiquetas deben diligenciarse justo antes o inmediatamente después de la 
toma de muestras. Los rótulos deberían contener espacios para la siguiente información: 
 
 

- código de identificación del proyecto (si es aplicable); 
 
- nombre de identificación de la muestra (exactamente como aparece en el registro 

de cadena de custodia); 
 
- identificación ID de la ubicación del muestreo, identificación ID del punto de 

muestreo, e intervalo de tiempo de muestreo; 
 
- consideraciones de seguridad (si es aplicable); 
 
- cronograma de análisis o código de cronograma (si es aplicable); y 
 
- empresa o nombre de la agencia. 
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En el Apéndice X.2 se muestra un ejemplo de rótulo. 
 
6.2.4 Sellado de la muestra 
 
6.2.4.1 Se pueden emplear sellos de custodia de muestra de papel adhesivo a prueba de agua 
para detectar manipulación indebida sin autorización en las muestras, antes de su recibo en el 
laboratorio. Cuando se emplean sellos, estos se deben aplicar de modo que sea necesario 
romperlos para abrir el recipiente de la muestra. 
 
6.2.4.2 Se puede emplear cinta aislante (de vinilo) para evitar que los cierres de botellas se 
aflojen en el transporte. La cinta debería colocarse antes de aplicar cualquier sello de custodia. 
 
Nota 1 La cinta aislante no debería emplearse en viales sellados empleados para análisis de compuestos 
orgánicos volátiles debido al potencial de contaminación de la muestra. 
 
6.2.5 Transferencia en campo de la custodia y envío 
 
6.2.5.1 Se empacan adecuadamente las muestras para enviarlas y transportarlas al laboratorio, 
para análisis. Se debería tener especial cuidado al empacar en vidrio. Es importante que se 
tengan en cuenta todas las leyes y reglamentación relacionadas con el transporte de materiales 
al empacar las muestras. 
 
6.2.5.2 Al emplear un transportador común, se debería considerar el uso de candados o sellos 
de custodia en los recipientes de envío. Cada envío debería estar acompañado por un registro 
de custodia por separado acompañar. Se ingresa el método de envío, nombre(s) del 
transportador(es) y otra información pertinente en la sección "observaciones" del registro de 
custodia. 
 
6.2.5.3 Si se envía por correo, se registra el paquete con solicitud de confirmación de recibo. 
 
6.2.5.4 Al transferir la posesión de las muestras, los individuos que ceden las muestras y los 
que la reciben deberían firmar y anotar la fecha y la hora en el registro de la custodia. Se 
debería documentar cualquier apertura y cierre de los recipientes de muestras en el registro de 
la custodia. Se deberían crear las disposiciones para la recepción de muestras fuera de horas 
hábiles –en las noches y los fines de semana– por parte de personal diferente al del 
laboratorio. Los documentos de envío, con anotación de tiempo de recibo y persona que recibe, 
deberían ser parte del registro de la custodia. 
 
6.3 MANIPULACIÓN EN LABORATORIO Y ETAPA DE ANÁLISIS 
 
6.3.1 Documentación. formatos de custodia de laboratorio 
 
6.3.1.1 El registro de cadena de custodia de la muestra en el laboratorio se mantiene, 
tradicionalmente, en formatos de papel. Con base en las necesidades de protección de datos 
de la organización, puede ser posible mantener el registro del laboratorio en formato 
electrónico. Diversos sistemas informáticos, tales como los sistemas de gestión de información 
de un laboratorio (Laboratory Information Management System, LIMS) u otros sistemas 
electrónicos de gestión de datos pueden satisfacer las necesidades de integridad de los datos. 
Es responsabilidad de cada organización asegurar que un sistema de registro electrónico 
satisfaga estas necesidades. Se invita a los usuarios de dichos sistemas a asegurar la 
conformidad de su sistema electrónico de datos con las Buenas Prácticas de Laboratorio 
Automatizado de EPA, EEUU. Debería entenderse que todas las referencias a formatos de 
registro de custodia de laboratorio en esta guía se refieren a documentos en papel o 
electrónicos. 
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6.3.1.2 Se diseña un formato para el registro de información de cadena de custodia, 
relacionada con la posesión de muestras en el laboratorio. Si se emplea una etiqueta LIMS 
para las muestras, se debería colocar un duplicado en el formato de cadena de custodia que 
las acompaña. En el apéndice X2 se muestran ejemplos de formatos. 
 
6.3.2 Recibo y manipulación de muestras de laboratorio 
 
6.3.2.1 En el laboratorio, se debería asignar un responsable y un suplente para la recepción las 
muestras.  
 
6.3.2.2 Una vez se recibe la muestra, el responsable debería inspeccionar la condición de ésta y el 
sello de la muestra de custodia, si se emplea. Si se emplean sellos de muestra, se registra su 
condición en el registro de cadena de custodia. Se verifica la información de la etiqueta de la 
muestra con la del registro de la cadena de custodia. La temperatura del recipiente de las muestras 
debería registrarse en el formato de cadena de custodia. Si las muestras no se entregan en 
refrigeración, se indica esta condición en el registro. Si se realizó ajuste de pH en el campo para 
preservar la muestra, se debería verificar el pH de las muestras al recibirlas y registrarse en el 
formato de cadena de custodia. 
 
6.3.2.3 Si se presenta fuga en un recipiente de muestra, se anota esta situación en el registro 
de custodia. El responsable de la muestra, junto con el supervisor responsable del trabajo 
analítico, deberían decidir si la muestra con fuga es válida para el análisis. Si se emplean 
sellos, el responsable debería examinar si el sello de la muestra está intacto o alterado, puesto 
que un sello alterado puede significar manipulación indebida de la muestra y puede hacer que 
los resultados analíticos sean inadmisibles como evidencia legal. Cualquier discrepancia entre 
la información de la etiqueta de la muestra y el sello y la información del registro de la cadena 
de custodia debería resolverse antes de asignar la muestra para análisis. Este esfuerzo podría 
requerir la comunicación con el recolector de la muestra. Se registran los resultados de toda 
investigación de este tipo. 
 
6.3.2.4 Después de procesar la muestra (dividirla, registrarla, preservarla) se registran todas las 
divisiones de la muestra en el formato de la cadena de custodia de laboratorio. Cuando se 
registre la muestra, se debería transcribir la información de identificación de ésta exactamente 
como aparece en el formato de cadena de custodia de campo. Si la custodia no se transfiere 
inmediatamente al personal analítico o si se retrasa el procesamiento de la muestra, las 
muestras deberían trasladarse al cierre bajo llave de la custodia (véase el numeral 6.3.3). Se 
registran todas las transferencias hacia y desde un cierre bajo llave en el formato de cadena de 
custodia. El formato de custodia debería permanecer con la muestra. 
 
6.3.3 Seguridad del laboratorio 
 
6.3.3.1 En algunas situaciones, se ha logrado la custodia defendible legalmente en el 
laboratorio sin posesión controlada dentro del laboratorio, sino mediante el aseguramiento del 
acceso controlado y restringido a las instalaciones del laboratorio por medio del uso de llaves, 
mediante restricción de puntos de acceso y otras medidas. La idoneidad de las medidas de 
seguridad para protección legal sólo se puede evaluar sobre una base de casos individuales y 
debería involucrar consejo legal. 
 
6.3.3.2 Dentro del laboratorio, debería haber un lugar seguro, cerrado con llave (un refrigerador 
o congelador), si resulta apropiado. Pueden requerirse múltiples lugares para brindar acceso a 
los analistas después de que reciben sus partes de la muestra. 
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6.3.3.3 Se debería limitar el número de llaves en los lugares cerrados con llave y mantenerse el 
control sobre ellos. Son opciones apropiadas: limitar las llaves a los supervisores del laboratorio 
o proporcionar múltiples bloqueos asignados a analistas específicos. Limitar el acceso a las 
muestras proporciona mayor seguridad contra la manipulación indebida, accidental, de las 
muestras. 
 
6.3.3.4  Como una alternativa de los bloqueos seguros, se pueden emplear sellos a prueba de 
manipulaciones indebidas en el laboratorio. Se deben anotar las aplicaciones de sellos y su 
remoción en los formatos de cadena de custodia. 
 
6.3.4 Recepción y manipulación de las muestras por parte de los analistas 
 
6.3.4.1 Cuando el personal analítico toma posesión de sus muestras o alícuotas de muestra, 
debería acusar recibo en el formato primario de la cadena de custodia del laboratorio. 
 
6.3.4.2 Cuando un analista toma posesión de una muestra dividida, también debería recibir el 
formato adjunto de cadena de custodia. En ese momento, el analista debería inspeccionar la 
condición de la muestra y el sello de la muestra, si se emplea, y  verificar el rótulo de la muestra 
contra la del formato de la cadena de custodia. 
 
6.3.4.3 Cuando una muestra esté bajo su custodia, los analistas deberían estar en capacidad 
de testificar que nadie ha manipulado indebidamente la muestra sin su conocimiento. Si la 
muestra, una parte de la muestra o la muestra procesada tal como el producto de una 
digestión, se van a mantener durante un período de tiempo largo, el analista debería 
almacenarla en un lugar cerrado y seguro, y registrar todas las transferencias en el formato de 
cadena de custodia. 
 
6.3.4.4 Cuando no se necesite más la muestra, se debería descartar adecuadamente y registrar 
su descarte. Si se va a retener la muestra o muestra procesada, se puede transferir ésta al 
personal adecuado. Esta transferencia debería registrarse tanto en el formato de custodia del 
analista como en el formato primario de custodia del laboratorio. Este último va con la muestra 
hasta que ésta se descarte. 
 
6.3.5 Transferencia interlaboratorios 
 
6.3.5.1 En algunas ocasiones, otro laboratorio realiza el trabajo analítico que no constituye una 
parte directa del plan de proyecto, es decir, no se planea que los datos de este laboratorio sean 
parte del esquema de protección de datos. Un ejemplo podría ser cuando se está 
monitoreando un vertimiento de una planta y el laboratorio de la planta desea una división de la 
muestra. Bajo estas circunstancias, el registro de la cadena de custodia permanece con el 
dueño. Se prepara un recibo (en el Apéndice X.2 se muestra un ejemplo de recibo) para estas 
muestras y se marca con el fin de indicar con quién se dividen las muestras. La persona que 
cede las muestras al otro laboratorio debería solicitar la firma de un representante de la parte 
apropiada acusando recibo de las muestras. Si no se cuenta con un representante o éste se 
rehúsa a firmar, se anota esto en la sección "recibido por". Se completa este formulario y se da 
una copia al propietario, al operador o al agente encargado. El supervisor de proyecto retiene el 
original. Cuando resulte apropiado, como el caso en que no haya representante, el registro de 
la custodia debe contener una declaración de que se entregaron las divisiones de la muestra a 
la ubicación y en la hora designadas. 
 
6.3.5.2 En algunas ocasiones, es posible que la muestra tenga que dividirse con otro 
laboratorio a fin de obtener toda la información analítica necesaria requerida en el plan de 
estudio. En este caso, se deberían emplear procedimientos idénticos de cadena de custodia en 
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el laboratorio alterno. La transferencia de la custodia de la división debería manejarse de 
manera similar a la empleada en una transferencia intralaboratorio (véase el numeral 6.3.4). 
 
 
7. PALABRAS CLAVE 
 
7.1 Cadena de custodia; custodia; protección de datos; validación 
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APÉNDICES 
(Información no obligatoria) 

 
 
X.1 DISCUSIÓN DE LOS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN DE DATOS 
 
X.1.1 La protección de datos puede considerarse como una prueba de que la muestra 
representa el material del cual se tomó; que se mantuvo la integridad de la muestra; que las 
mediciones realizadas en la muestra produjeron resultados válidos; y que la documentación de 
la prueba (registros de custodia, hojas de datos, etc.) es un registro de hechos. La protección 
de datos involucra los siguientes aspectos: 
 
X.1.1.1 El uso de procedimientos adecuados (para recolección de muestras, preservación, 
análisis, etc.), 
 
X.1.1.2 Protección de las muestras para evitar alteración impropia (manipulación indebida, 
pérdida, mal uso, etc.) es decir, la cadena de custodia, 
 
X.1.1.3 La práctica de la recolección de registros adecuada, manipulación de registros y 
procedimientos de seguridad de registros, y 
 
X.1.1.4 La documentación precisa de toda la información relacionada con la muestra. 
 
X.1.2 Existen seis elementos principales de la protección de datos, además de la cadena de 
custodia. Véase en Validación de Datos, en la Guía ASTM D 3856 (GTC 82) una discusión de 
muchos de estos elementos. 
 
X.1.2.1 Conformación y preparación del proyecto. La producción de datos acerca de muestras 
ambientales y de la fuente, con el fin de llegar a conclusiones válidas, exige un buen diseño 
experimental. Los aspectos del proyecto de recolección de muestras para interpretación de 
datos deben diseñarse a partir de un modelo válido. 
 
X.1.2.2 Métodos de medición. Las mediciones, tanto las determinaciones de campo como los 
análisis de laboratorio, deben realizarse empleando técnicas validadas con niveles de 
incertidumbre conocidos. El empleo de modelos tales como los producidos por el Comité D-19 
de ASTM puede proporcionar seguridad de que los procedimientos empleados producirán 
información útil. 
 
X.1.2.3  Métodos de recolección de muestras. Los resultados de la muestra sólo pueden ser tan 
buenos como lo sea la muestra analizada. Es de suma importancia que la muestra analizada sea 
representativa de las variables designadas en la matriz ambiental en cuestión. No debería inferirse 
que el diseño experimental es apropiado o representativo de cualquier otra variable ambiental 
diferente a las designadas en el diseño experimental. Los recipientes deben estar elaborados de 
materiales apropiados y limpiados adecuadamente. Consulte las normas ASTM D 3370, 
NTC ISO 5667-3, y Standard Methods 20 TH Edition, Section 1060 B, métodos específicos 
de ensayo, y otros procedimientos relacionadas, para mayor información. 
 
X.1.2.4  Procesamiento de las muestras y métodos de manipulación. Durante el curso del ciclo de 
vida de una muestra, se debe emplear una variedad de las técnicas de procesamiento de muestras, 
tales como la división y preservación de muestras. Se deben emplear procedimientos 
válidos para mantener la integridad de la muestra. Consulte las normas ASTM D 4841, 
ASTM D 3694, ASTM D 3325, NTC-ISO 5667-3, ISO 5667-3, Standard Methods 20 TH 
Edition, Section 1060 C, y los métodos de ensayo específicos, para mayor información. 
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X.1.2.5 Registro de datos, archivo y métodos de recuperación. La información reunida y las 
observaciones hechas deben registrarse correcta, legiblemente y con seguridad. Después de 
que se completa un proyecto y se registra la información, es importante que este registro esté 
protegido de manipulación indebida y se pueda recuperar de manera confiable. 
 
X.1.2.6 Control de calidad y procedimientos de aseguramiento de la calidad. Durante las etapas de 
generación de la información, se deben mantener los procesos en un estado de control estadístico 
de modo que se puedan cuantificar las incertidumbres de los datos. Además, debe existir un 
procedimiento de auditoría externa con el fin de garantizar que los procedimientos de control de la 
calidad sean efectivos. Diríjase a la Guía ASTM D 3856 (GTC 82), norma ASTM D 4210 y a 
métodos específicos de ensayo, para mayor información. 
 
X.2 EJEMPLOS DE FORMATOS 
 
X.2.1 Véanse los formatos de muestras en las Figuras X.2.1 - X.2.5 
 
 

EMPRESA/PROPIETARIO   
DIRECCIÓN   
AGENCIA/CONTRATISTA   
DESCRIPCIÓN DE LA MUESTRA TOMADA   
NÚMERO TELEFÓNICO   
   
ADVERTENCIAS SOBRE                PIEL         POSIBLE CARCINÓGENO  OBSERVACIONES SOBRE PELIGROS 

PARA LA SALUD 
PELIGROS PARA LA SALUD         OJOS         INFLAMABLE _______________________________ 
  _______________________________--- 

 
 

Lado frontal de la etiqueta 
 

CODIGO DE PROYECTO ESTACIÓN No. DÍA/MES/AÑO HORA DESIGNADO 
    COMPUESTA PUNTUAL 

UBICACIÓN DE LA ESTACIÓN FIRMA DE LOS MUESTREADORES 

E
T

IQ
U

E
T

A
 N

o. 
M

U
E

S
T

R
A

 
D

E
 LA

B
 N

o. 

O
B

S
E

R
V

A
C

IO
N

E
S

 
 

          

 
P

R
E

S
E

R
V

A
C

IÓ
N

 
S

Í ___       N
O

 ____ 

 
Lado posterior de la etiqueta 

 
Figura X.2.1 Ejemplo de etiqueta de identificación de muestra 
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Proyecto No. 
 

Nombre del proyecto: 
 

Muestreadores:  
(Nombre y firma) 

Estación 
No. Fecha Hora Comp. Puntual Sitio de muestreo 

la estación 

No. De 
recipientes 

       
 

OBSERVACIONES 

              
              
              
              
              
              
              
              
              
              
              
              
              
              
              
              

Cedido por: (Nombre y firma) 
 

Fecha/hora Recibido por: (nombre 
y firma) 

Fecha/hora Recibido por: (Nombre y 
firma) 

Cedido por: (Nombre y firma) 
 

Fecha/hora Recibido por: (Nombre 
y firma) 

Fecha/hora Recibido por: 
(Nombre y firma) 

Cedido por: (Nombre y firma) 
 

Fecha/hora Fecha/hora Observaciones 

El original de distribución acompaña a la copia de envío para los archivos de campo del coordinador  
 
 

Figura X.2.2 Ejemplo de registro de cadena de custodia de muestra de campo 
 
 
Proyecto No. 
 

Nombre del proyecto: 
 
 

Muestreadores (Nombre y firma) 
 
 

Nombre de la instalación 

Muestras divididas ofrecidas (   ) Aceptado      (   )  Rechazado 
 

Estación 
No. 

Fecha Hora Comp. Puntual Muestras 
divididas 

Número de 
etiqueta 

Ubicación de la instalación 

       Descripción de 
la estación 

No. de 
recipientes 

Observa-
ciones 

          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
Transferida por: (Nombre y firma) Recibida por: (nombre y firma ) Teléfono 

 
Fecha Hora Cargo Fecha Hora 

 
 

Figura X.2.3. Ejemplo de recibo de muestras 
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Lado 1 
 

FORMATO DE CADENA DE CUSTODIA DE RECOLECCIÓN DE MUESTRAS EN CAMPO 
 
A. Registro de campo 
 
Identificación de muestra de campo:___________No. de recipientes:____Proyecto No.:______Ubicación de muestreo:__________ 
Recolectado por:___________________________Testigo:___________________Fecha(s):__________Hora(s): ______________ 
Observación:_____________________Notas:____________________________________________________________________ 
 
 
B. Registro de transferencia 
 

Cedido por Recibido por Fecha Hora Condición de la muestra/observaciones 
     
     
     
     
 
 
 

FORMATO DE CADENA DE CUSTODIA DE RECEPCIÓN DE MUESTRAS EN LABORATORIO 
 
A. Reconocimiento: Identificación ID de la muestra de laboratorio: ______________ Por:___________ Fecha: _____ Hora: _____ 
Registro de transferencia: (área del recipiente con muestra) 

Acción Entregado a: Por  Fecha Hora Ingresado al refrigerador por:   
      
      
      
      
 
Acciones potenciales: 
 
1. Muestra/submuestras para el refrigerador cerrado con llave 
 
2. Muestras/submuestras provenientes del refrigerador cerrado con llave 
 
3. Transferencia de custodia de persona a persona de muestras/submuestras 
 
4. Descarte de muestra/submuestra 
 
 
C. Submuestreado por:__________Fecha: ___ Hora: ___  D. Transferencia al laboratorio analítico 
 
Alícuota Análisis Preservación Recipiente Entregado por Recibido por Fecha Hora 

O**        
1        
2        
3        
4        
5        
6        

  

 

    
**Para uso cuando la muestra en campo no se 
submuestrea 

 NOTA Todos los nombres de este formato deben aparecer 
como en los originales firmados. 

 
NOTA  ENTREGUE UNA FOTOCOPIA DE ESTE FORMATO (DE DOS CARAS) CON CADA ALÍCUOTA. 

  
 

Figura X.2.4. Ejemplo de recibo de campo, laboratorio y registro de cadena 
de custodia de muestra de laboratorio (dos caras) 
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Lado 2 
 

FORMATO DE CADENA DE CUSTODIA AL ÁREA ANALÍTICA DE LABORATORIO 

NOTA: TODOS LOS NOMBRES DE ESTE FORMATO DEBEN APARECER COMO EN LAS FIRMAS ORIGINALES 
 
 
A. Condición en el momento de recibo______________________ 
 ____________________________________________________ 
 
 
 
B. Registro de manipulación/transferencia 
 

Acción Entregado a Entregado por Fecha Hora Ingresado al 
refrigerador por 

      
      
      
      
      
      
      
      
      
 
Notas adicionales:______________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________________________ 
 
 
Acciones potenciales: 
 
1. Muestra/submuestras para el refrigerador cerrado con llave. 
2. Muestras/submuestras provenientes del refrigerador cerrado con llave (indicar el propósito). 
3. Alteraciones de la muestra (especificarlas). 
4. Submuestra de una alícuota.  
5. Reanálisis de una alícuota. 
6. Transferencia de custodia de persona a persona de muestras/submuestras. 
7.  Descarte de muestra/submuestra. 
 
 

Figura X.2.5. Cara dos del registro de custodia 
 
 
 

Por favor coloque aquí el rótulo de 
computador 
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X.2.2 Otros ejemplos de formatos de cadena de custodia 
 

LABORATORIO DE AGUAS 

TOMA Y RECEPCIÓN DE MUESTRAS DE AGUA CRUDA / AGUA TRATADA / AGUA DE ORIGEN DESCONOCIDO 

             N° CONSECUTIVO     
                

FECHA     Cliente interno Acuerdo de servicio    N° Acuerdo                    Zona    Cliente Externo   
N° Solicitud 
_________ 

      Solicitud SM    Aviso N°         
                

    Otro origen de solicitud:                  
                

      TOMA DE MUESTRA             RECEPCIÓN DE MUESTRAS 

SITIO DE TOMA DE MUESTRA     DATOS DURANTE TOMA DE MUESTRA                  

No. Ubicación Hora pH 
Temp. 

Ambiente 
°C 

Temp. Agua 
°C 

Características 
climáticas 

predominantes 

N°  
Envases 

Preserv.  
Muestra OBSERVACIONES Hora Conforme  

SI / NO  OBSERVACIONES  CODIFICACIÓN 
MUESTRA 

                                

                                

                                

                                

                                
                

NOTAS Volumen mínimo de muestra: Para análisis fisicoquímico 1 L.  Para análisis bacteriológico 100 mL        
             Para la toma de muestras, aplicar las indicaciones establecidas en la guía o en el Instructivo        

                

 Responsables   TOMA DE MUESTRA    RECEPCIÓN DE MUESTRA    

 Firma                  

 Nombre                            
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LABORATORIO DE AGUAS 

TOMA, RECEPCIÓN Y ANÁLISIS DE MUESTRAS DE AGUAS RESIDUALES 

           CONSECUTIVO      
               

 Cliente interno  Acuerdo de servicio No. Acuerdo        Cliente Externo  N° Solicitud   

   Solicitud SM  Aviso No.            
 Otro Tipo de solicitud                        
               
 INFORMACIÓN DEL EFLUENTE                       
                 
 Tipo de efluente  Industrial    Proceso que genera el efluente             
                 
       Características del efluente             
    Doméstico              
                 
    Otro                      
                             
               
 TOMA DE MUESTRA                         

 Fecha       Hora     Tipo de muestra           
                 

 Volumen/recipiente     Número de recipientes    Requiere contramuestras         
                 

 Parámetros medidos en campo pH (unid.)       Conductividad (mS/cm) Turbiedad (NTU)   

 Nota: Para muestras compuestas, tomar Temp. Ambiente °C     Temp. Agua °C     Oxíg. Disuelto, OD (mg/L) 

 valores al final de la toma de muestra  Caudal, Q (m3/h)     Sól. Suspend. 1 h (mg/L)  Otros   

 Condiciones ambientales                         

 Preservación           Hasta   Disposición sobrantes       

 Observaciones                         

 Responsable toma de muestra    Nombre           Firma       
                 

 Custodia contramuestra Cliente   Nombre           Firma       

    Tercero   Nombre           Firma       
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 RECEPCIÓN DE LA MUESTRA                       

 Fecha      Hora        Muestra Conforme (SI / NO)     
                 

 Observaciones                           
                 

 Código muestra      muestra                  

 Responsable recepción  Nombre             Firma       
                 
 Identificación de submuestras   No. del lote de muestra                       
                             
               

 PROGRAMACIÓN DE ANÁLISIS                         

 Análisis Fisicoquím.   Ejecución   Fecha Analista Subm# Resultado   Analista   Fecha Decisión 

 pH   Inmediato                       

 Oxígeno disuelto   Inmediato                       

 Turbiedad                           

 Color                           

 Conductividad   28 días                       

 Dureza                           

 Alcalinidad                           

 Sólidos suspendidos 24 horas                       

 DBO5   6 horas/ 48 días                       

 DQO   7 días / 48 horas                       

 NKT   7 días / 28 días                       

 Amoníaco   7 días / 28 días                       

 NO2   48 horas                       

 Nitratos   28 horas                       

 Fósforo total   48 horas                       
 Fósforo soluble                           
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 NOTA Para la toma de muestras aplicar las indicaciones establecidas en la guía o en el instructivo.  Continua al respaldo 

 Cliente interno  Acuerdo de servicio N° Acuerdo       Cliente Externo  N° Solicitud   

   Solicitud SM  Aviso N°           
               
 Otro Tipo de solicitud                     
                       

 PROGRAMACIÓN DE ANÁLISIS                       

 Análisis fisicoquím. Ejecución   Fecha Analista Submuestra Resultado   Analista   Fecha Decisión 

 Cloruros                           

 Sulfatos                           

 Potasio, K                           

 Sodio, Na                           

 Calcio, Ca                           

 Manganeso, Mn                           

 Magnesio, Mg                           

 Carb. Org. Total, COT                         

                             

 Bacteriológicos                           

 Coliformes totales   Inmediato                       

 E-Coli   Inmediato                       

 

 OBSERVACIONES                           

                             

               

 APROBADO  Firma              Fecha       

   Nombre                  

   Cargo                  
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X.2.3 Cuadro de modificaciones respecto al documento de referencia 
 
Además de las indicadas en el numeral 0. Introducción, se hicieron las siguientes: 
 

GTC ASTM D 4840-99 OBSERVACIONES 

6.2.5.2 Al emplear un 
transportador común, se debería 
considerar el uso de candados o 
sellos de custodia en los 
recipientes de embarque. Un 
registro de custodia por separado 
debería acompañar cada 
embarque. Se ingresa el método 
de embarque, nombre(s) del 
transportador (es) y otra 
información pertinente en la 
sección de "observaciones" en el 
registro de custodia. 
 

6.2.5.2 Al emplear un transportador 
común, se debería considerar el uso de 
candados o sellos de custodia en los 
contenedores de embarque. Si se emplean 
candados, se deben embarcar las llaves 
por separado de las muestras. De manera 
alternativa, se pueden enviar los candados 
sin asegurarse al campo y el custodio de la 
muestra del laboratorio puede retener las 
llaves (véase el numeral 6.3.2.1)Un registro 
de custodia por separado debería 
acompañar cada embarque. Se ingresa el 
método de embarque, nombre(s) del 
transportador (es) y otra información 
pertinente en la sección de "observaciones" 
en el registro de custodia. 

Se eliminó la siguiente frase: “Si se emplean 
candados, se deben embarcar las llaves por 
separado de las muestras. De manera 
alternativa, se pueden enviar los candados sin 
asegurarse, al campo y el responsable de la 
muestra del laboratorio puede retener las llaves 
(véase el numeral 6.3.2.1).” Se considera que 
esta práctica no se da en nuestro medio, 
además con las indicaciones generales de 
protección dadas es suficiente. 

 

6.3.1.2 Se diseña un formato para 
el registro de información de 
cadena de custodia relacionada 
con la posesión de muestras en el 
laboratorio. Si se emplea una 
etiqueta LIMS para las muestras, 
se debería colocar un duplicado 
en el formato de cadena de 
custodia que las acompaña. En el 
apéndice X2 se muestran 
ejemplos de formatos. 

6.3.1.2 Se diseña un formato para el 
registro de información de cadena de 
custodia relacionada con la posesión de 
muestras en el laboratorio. Si se van a 
dividir y distribuir las muestras para 
analistas múltiples, se requerirán múltiples 
formatos para acompañar las muestras 
divididas. Se transfiere la información de 
identificación de muestras a los formatos 
que acompañan las divisiones exactamente 
como aparece en el formato de cadena de 
custodia de laboratorio de recibo primario. 
Si se emplea una etiqueta LIMS para las 
muestras divididas, se debería colocar un 
duplicado en el formato de cadena de 
custodia que las acompaña. En el apéndice 
X2 se muestran ejemplos de formatos. 

Se eliminó la frase: “Si se van a dividir y 
distribuir las muestras para analistas múltiples, 
se requerirán múltiples formatos para 
acompañar las muestras divididas. Se transfiere 
la información de identificación de muestras a 
los formatos que acompañan las divisiones 
exactamente como aparece en el formato de 
cadena de custodia de laboratorio de recibo 
primario.”  

 

Se considera que esta práctica no se da en 
nuestro medio. Se deja general para aplicar 
según las posibilidades de  personal de cada 
laboratorio.  

 

6.3.2.1 En el laboratorio se 
debería asignar un responsable y 
un suplente para la recepción las 
muestras. 

6.3.2.1 En el laboratorio, se asigna un 
custodio o varios custodios de muestra 
para recibir las muestras. Resulta preferible 
asignar una persona a la responsabilidad 
primaria de recibir las muestras como  
custodio de la muestra para el laboratorio. 
Una segunda persona debería servir solo 
como alterno. 

Se eliminó la frase subrayada. Se cambió  
custodio o varios custodios de muestra “ por 
“responsable y un suplente para la recepción las 
muestras”.  
Se considera que esta práctica no se da en 
nuestro medio. Se deja general y como 
recomendación para aplicar según las 
posibilidades de  personal y organización de cada 
laboratorio. 

 

APÉNDICES (Información no 
obligatoria) 
 
Figuras X.2.2 ...Nombre y firma 
Figuras X.2.3 2 ...Nombre y firma 
 
 

APÉNDICES (Información no obligatoria) 
 
Figuras X.2.2 .... Firma 
Figuras X.2.3.... Firma 

Se introdujo en los formatos “Nombre y firma” 
para evitar confusiones y poder identificar mejor a 
los responsables.  
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